
BOE núm 168 Jueves 15 julio 1993 21533

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1681/1989, de 29 de diciembre
(<<Boletín Oficial del Estado_ 9 de encro de 1990), y el artículo 8.2 del
Real Decreto 1066/1989,

de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunic~ciones(.Boletín
Oficial del Estado- número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 17 de mayo de 1993.-EI Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

con la inscripción o 98930253

ANEXO

y plazo de valid<,z hasta pl30 de abril de 1998.

y plazo de validez hasta el:lO de abril de 1998. Condicionado a la aprobación
de las especificaciones técnicas.

18536 RESOLUCJON de 17de mayo de 1993, de la Dirección Geru.~
ral de Telecom.unicaciones, por la que se otorga el certi
jicado de aceptación al radioteléfono rtU)VÜ VHf: m.arca
..cACC.., model.o AC-552.

@ 98930286~on la inscripción

Madrid, 17 de mayo de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

y para que surta los efedos previstos en el punto 17 del artículo 1:'
de la Ley 82/1992, de 3 de diciemhre, de modificación de la Ley 3l/HlS7,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicadones (<<Boletín
Oficial del Estado» número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, J7 de mayo de 1993.-El Director general de Telecomunica
dones, Javier Nadal Ariño.

y plazo de validez ha5ta el:JO de abril de 1998. Condicionado a la aprohación
de las especificaciones técnicas.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciemhre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el a1tículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado~ número 212,
de 5 de septiembre), se emitp por la Dirección Genera! de Telecomuni
caciones el prescnte certificado de aceptadón, para el

Equipo: Sistema de comunicaciones por satélite (lnmarsat).
Fabricado por: «Toshiba Corporation», en Japón.
Marca: .Toshiba".
Modelo: TM·1700~A.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación dd Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado~ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueha el Reglamenlt) de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenaci6n de las Telecomu
nicaciones, en relaciün con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de aTecna..ia
Espaila, Sociedad Anónima", con domicilio social en Madrid, General Perón,
32,9, código postal 28020,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
a! sistema de comunicaciones por satélite (lnmarsat), marca «,!'oshiha",
modelo TM-1700-A, con la inscripción E 98 93 0286, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo Ht2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Regist.ro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989,

por el cumplimiento de la normativa siguient.e:

18537 RESOLUCION de 17 de rna.1lO de 1.998, dR l.a Dirección Gene
ral de Telecomunicaciones, pO'r la Q'ue se otorga el. certi
jinulo de acept.ación al sistema, de comun icaciones por saté
lite (Inmarsat), marca ~Toshiba~, rnodelo TM-17()(}-A,

CE I 98 93 0282

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agost.o (-Boletín Oficial del Estado~ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Direcdón General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono móvil VHF.
Fabricado por: "Ally Communication Co. Ltd.~, en Taiwán.
Marca: .ACC».
Modelo: AC-5S2,

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden d(~ 17 de diciembre de 1985 (aBoletín O:t1cial del Estado_
de 8 de enero de lUS6) y corrección de errores (_Boletín Oficial del Estado_
de 5 de junio de ltl86),

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto ("Boletín Oficial del Estado~ nú
mero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la Ley 31j1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las
Telecomunícadones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos
y sistema,,; a que se refiere el art.ículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de .Teide Electrónica, Sociedad Anónima~, con domicilío social en Sant
Feliu de Guixols, Bujonis (zona industrial), nave 25, ('ódigo postal 17220,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
a! radioteléfono móvil VHF, marca _ACC~,modelo AC-552, con la inscripción
E 98 93 0282, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

gn cumplimiento de lo pre\isto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgara la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 17 de mayo de 1993.-El Director general, Javier Nada! Ariño.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del altÍculo l." de
la Ley 82/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley :31/1987,
de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicaciones ("Boletín
Ofidal del Estado» número 291, del 4), expido <'1 presente certificado,

Madrid, 14 de mayo de 1993.-El Director general, .Javier Nadal Ariño.

con la inscripción

Advertencia:

Pot.<'neia maxima: 25 W.
Separación canales adyacente,;;: 25 KHz.
Modulación: Frecuenda.
Banda utilizahle: 146-174 MHz.

18538 RESOLUCIUN de 17 de mayo de 1993, de la Direcc'ión Gene
ral de TelecumunicQ,r;iones, por la que se otorga el rerti
ficado de aceptación al teléfono celular pot·táHl (900 MHz),
marca «Tech.noph.orw.., modelo 405.

La utilización de I.'slt' equipo debe pstar amparada por las corresj
p?~dientes concpsiot\('~, Uy dominio público radioeléctrico y del ser
VV'1O.

-~_.._---------------

y para q\W surt.a los dedus previstos en el punto 17 del art,ículo l."
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,

Como consecuencia del expediente incoado en aplieacián del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto ("Hnletfn Oficial del Estado" número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba elH:eglamento dc desarrollo
de la Ley ;-0/1987, de 18 de diciemhre, de Ordenación de la.:; T",lpl'omu
nieadoncs, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a instancia de «Nokia


